RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1- 0003903, Ent. N° 5051/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de agosto de 2014, vinculada a la contratación directa por excepción del Servicio de Vigilancia, portería y sereno de la Prefectura Nacional Naval, en el Puerto de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 28 de febrero de 2014 se adjudicó la Contratación directa referida, por el plazo de 9 meses, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del TOCAF;

2) que este Tribunal observó el gasto por contar las actuaciones principio de ejecución, en contravención con el Artículo 211     Literal B) de la Constitución de la República;

3)  que por la Resolución remitida el Poder Ejecutivo insiste en el gasto de UR 9.316,61 por tratarse de un servicio de indudable necesidad para la operativa normal del Puerto de Punta del Este;

4) que según la Resolución la erogación se atenderá con cargo a la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, inciso 10, unidad ejecutora 004, programa 363, proyecto 856, financiación 1.1 rentas generales, Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterable la causa que motivó la observación del gasto, sin que se aporten en la ocasión elementos que permitan subsanarla;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y

4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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